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ACTA NUMERO ONCE: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 
Municipal de üopango, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del día 
veinte de julio del año dos mil dieciocho, convocó y presidio el Alcalde Municipal 
Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Municipal, Licenciado Isabel de 
Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: 
Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora 
Propietaria, Sra. Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto 
Cantarero, Cuarta Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto 
Regidor Propietario, Sr. Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José 
Heriberto Ramírez Roque, Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, 
Octavo Regidor Propietario, Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora 
Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. 
Eliodoro Alas Menjivar, por votación unánime de los miembros del Concejo Municipal 
se acuerda que asuma en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia 
Verónica Duran Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor 
Propietario, Sr. Odir Ramón Peña Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar 
Femando Duran Ríos, se constató el quomm de ley, verificado éste, se procedió a la 
aprobación de la agenda por voto unánime de las fracciones, por lo cual surgieron los 
siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de 
sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista la nota de fecha 16 de julio de 
2018, remitida por el Lic. Rafael Antonio Rivas Quintanilla, Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos, en el que expone: Que presenta la solicitud por renuncia 
voluntaria de la Señora Cristina Rivas. Quien ingreso a esta 
Alcaldía el 01 de febrero de 2013, con el Cargo de Ordenanza del Departamento de 
Recursos Humanos. Con un salario mensual de H I H H H I - ^ partir del 13 de 
mayo de 2018 se traslada a Ordenanza del Departamento de Mantenimiento e 
Intendencia y su modalidad de contratación es a través de la Ley de la Carrera 
Administrativa Municipal. B) La señora IHBI Rivas presentó su renuncia de carácter 
irrevocable a partir del 01 de agosto de 2018 y según Artículos 53-A y 53-B de la Ley de 
la Carrera Administrativa Municipal tiene derecho a una prestación económica por 
renuncia voluntaria, y según Hoja de Liquidación calculada al 100%, emitida por la 
Dirección General de Inspección de Trabajo, le corresponde ^ B H H B H I 
Estados Unidos de América, los cuales se propone pagar en 4 cuotas a partir del 31 de 
agosto al 30 de noviembre, tres cuotas por el valor de 

I de América. 
C) Por ello al considerar la trayectoria del trabajo realizado por la señora. Barrera Rivas, 
esta se define como una empleada ejemplar, de esta institución, quien culmina su 
desarrollo laboral en esta institiición, debido a situaciones poco favorables para su 
persona, pero ajenas de esta institución, y considerando su avanzada edad, y todas las 
implicaciones que conlleva la tercera edad, en cuanto a las dificultades de reincorporarse 
a nuevamente a la vida productiva del país, es por lo tanto que para garantizar un retiro 
voluntario digno de esta institiición, de la señora Cristina ||||||||||||||̂ ^ Rivas, 
este Concejo Municipal, en vestido de su autonomía y facultad de regular la diversidad 
de prestaciones laborales que puedan gozar sus empleados, ve procedente conceder el 
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100% de Î restación Económica por Renmicia Voluntaria. Por lo tanto, este Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos 53-A y 53-
B de la Ley Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad de las fracciones. 
ACUERDA: I) Aceptar la remmcia de carácter irrevocable de la Señora Cristina miHIIBHHI Rivas, con su último cargo de Ordenanza del Departamento de 
Mantenimiento e hitendencia quien ingresó a trabajar el 01 de febrero de 2013 y finalizo 
labores el 31 de julio de 2018. II) Autorícele al Tesorero Municipal erogue el_pago en 
concepto de prestación económica por renuncia voluntaria el monto de 

de Fondos Propios. III) Cancelándosele en 
CUATRO CUOTAS mensuales, según detalle: tres cuotas por un monto de 

iniciando la primera cuota a 
partir del 31 de agosto de 2018 y finalizando la última cuota el 30 de noviembre de 
2018. Remitir al Departamento de Recursos Humanos y Tesorería, para hacer los 
procesos correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO NUMERO DOS: 
El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución 
de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista 
la nota de fecha 16 de julio 2018, remitida por la LICDA. DORIS ELIZABETH VEGA 
AGUILAR, OFICIAL DE INFORMACIÓN, con el aval del GERENTE GENERAL. B) 
Por medio de Acuerdo Municipal de Acta número NUEVE Acuerdo DOS de fecha seis 
de Julio del corriente año se delegó que la Oficial de Información de la Alcaldía de 
Ilopango Compile los resultados generados por los encargados de Sección, Jefes de 
Unidades o Departamentos y Gerentes, así mismo para que se delegó que la Oficial de 
Información elabore el índice de Reserva Institucional y lo remita dentro del plazo 
correspondiente al Instituto de Acceso a la Infonnación Pública. C) Que el plazo para 
entrega de Declaratorias de Reserva para los encargados de Sección, Jefes de Unidades o 
Departamentos y Gerentes vencía el 12 de Julio del corriente año, por lo que en fecha 13 
de Julio se elaboró el índice de Reserva Institucional y fiie remitido en esa misma fecha 
al Instituto de Acceso a la Información Pública en cumplimiento de los artículos 22 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública y Artículo 32 del Reglamento de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. D) Habiéndose pronunciado los Departamentos de 
Registro del Estado Familiar, Auditoria Interna, Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucionales e Informática que si cuentan con infonnación que reúne 
los Requisitos de Ley para ser considerada Reservada de forma parcial, misma que reúne 
los requisitos establecido en el artículo 21 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 
Por lo que este Concejo Municipal después de haber analizado y conforme a los 
artículos 19, 21, 22 y 23 de la Ley de Acceso a la hiformación Pública y Artículo 28 y 
32 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública por unanimidad de las 
fracciones. ACUERDA: I) Aprobar la Declaratoria de Reserva de los Departamentos 
de: Departamentos de Regisfro del Estado Familiar, Auditoria Interna, Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucionales e lofonnática. II) Aprobar el Indice de 
Reserva Institucional compilado por la Oficial de Información de la Alcaldía de 
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Ilopango, por considerar estar elaborado acorde a los propósitos de ésta Administración 
Municipal en armonía de la ley. Remitir a la Oficial de información, para hacer los 
procesos coirespondientes. Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO 
TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERAINÍDO: 
A) Que vista la nota de fecha 18 de julio 2018, remitida por el Lic. Douglas Mauricio 
Moreno Recinos, Gerente Desarrollo Social y Económico. En la que expone que; 
Debido al apoyo que la Municipalidad ha brindado a la Escuela de Natación Municipal, 
los jóvenes integrantes han obtenido un desempeño aceptable en las competiciones a las 
cuales han asistido, obteniendo medallas que fundamentan el desempeño y disciplina 
que han demostrado en las competiciones, por lo que se sohcita la aprobación del 
presupuesto de viáticos para el equipo de Natación Municipal, por un monto total de 

los gastos serán cubiertos del Presupuesto de la Gerencia de Desarrollo Social y 
Económico y se detalla de la siguiente manera: 

N° Nombre Detalle de gastos Total 
1 Aarón Emanuel García García 

Transporte: _ C/ü 
Tnscriüción de comt)etencia' 

2 
Anderson Amílcar Casamalhuapa 
Rivera 

Transporte: _ C/ü 
Tnscriüción de comt)etencia' 3 Diana Ñoemí Platero Escobar Transporte: _ C/ü 
Tnscriüción de comt)etencia' 

4 Elena Nicole Platero Escobar C/U Hotel: C/U 

5 Femando Josué Gálvez Reyes 

C/U Hotel: C/U 

6 Jonathan Ezequiel Ramos Gómez 

C/U Hotel: C/U 

7 José Roberto Vásquez Escamilla / 
Profesor 

Transporte: 
Inscripción de competencia: 
Hotel: Alimentación: 

TOTAL 
B) Por lo que se hace necesario que la administración Municipal cubra las 
necesidades expuestas anterionnente debido a que es necesario dar seguimiento a las 
escuelas de natación, entre otras, del Municipio de Ilopango. C) Por tanto, conforme a 
los artículos Art. 203 de la Constitución, y del Código Municipal Art. 4, numeral 4 y 
la interpretación auténtica del Art 4 en el considerando III del Código Municipal que 
manifiesta que: 'Tos diferentes Concejos Mtmicipales del país otorgaron 
autorizaciones para la erogación de fondos en la promoción al deporte y recreación; 
así como para ^ociaciones deportivas y Recreativas de la jurisdicción de cada 
Municipio, es procedente realizar lo solicitado. Por lo tanto, este Concejo Mimicipal, 
después de haber revisado y razonado y conforme a los Artículos De la ley por 



unanimidad de las fracciones ACUERDA: I) APROBAR El presupuesto de viáticos 
para el equipo de Natación Municipal, para participar en la Competencia Invitacional 
Nacional de Natación, Organizada por la Asociación Departamental de Natación 
Suchitepéquez, con el aval de Federación Nacional de Natación, Clavados, Polo 
Acuático y nado Sincronizado de Guatemala, competencia que se llevara a cabo en el 
Departamento de Suchitepéquez, Guatemala, del 03 al 05 de agosto del presente 
año. II) Autorizar al Tesorero Municipal la erogación por un monto total de 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($975.00), en concepto de viáticos, aplicados al 
código 54404 que se obtendrán del Rubro 010110. III) El cheque saldrá a nombre 
JOSÉ . ^ . - quien presentará informe 
posteriormente. Remitir a la Gerencia Desarrollo Social y Económico, Tesorero 
Municipal, para hacer el proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifíquese.-
ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades 
legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código 
Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista la nota remitida por la Licda. Ana 
Guadalupe Guzmán Pérez, Jefa de la UACI. en que expone; Que según Acuerdo 
Municipal Número DIEZ, de Acta Número CUARENTA Y SIETE, de fecha 
05/12/2017; mediante el cual se aprobó LA ADJUDICACION: del proceso 
denominado: LIBRE GESTIÓN LG AMILOP 03/2017, "ARRENDAMIENTO DE 
FOTOCOPIADORA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
ALCALDL\L DE ILOPANGO DURANTE EL EJERCICIO 2018". ' 
Suscrito por la sociedad OPS SISTEMAS OPERACIONALES S.A DE C.V.; por un 
monto de $3,276.00 dólares, que equivale a 252,000 copias, costo por copia $ 0.013 
centavos. B) Que según nota de fecha 03 de julio de 2018; enviada a la 
administradora de contrato por parte de la sociedad SISTEMAS OPERACIONALES, 
S.A. DE C.V., comunica que el consumo real de copias hasta la fecha de junio es de 
228,619 copias, quedando disponible solo 23,381 copias, de las 252,000 copias, las 
cuales no alcanzarían para tenninar el plazo contratado. C) Según informe presentado 
el día 04 de julio de 2018, por la Administradora del contrato, la señorita Iris Griselda 
Menjivar Alvarado, notifica a la UACI, que de acuerdo a los consumos de fotocopias 
de los meses de enero a junio/2018, el promedio real de consumo fue de 38,100 
copias por mes, que dado a este excedente existe un promedio de copias no 
canceladas por la cantidad de 102,619 copias; el cual equivale a un total de $1,334.05 
dólares, y que para terminar un saldo real de copias de 23,381 copias, las cuales 
cubriría hasta el periodo de Julio/2018. D) Que según nota enviada por la Gerencia 
General, el día 09/07/2018; como unidad solicitante del arrendamiento, hace del 
conocimiento a la UACI, el incremento de las copias, producto de la reproducción de 
documentos, por el proceso de traspaso, y el incremento de gerencias, departamentos, 
unidades y sección; según el organigrama autorizado al inicio de la gestión del 
01/05/2018; por lo que me instruye se someta a consideración del Honorable Concejo 
Municipal; para que se hagan las modificaciones que permite la ley LACAP y su 
Reglamento. E) Que en base al artículo 83-A, de la Ley LACAP; el cual dice 
textualmente: "/a institución contratante podrá modificar los contratos en ejecución 
residos por la presente lev, independientemente de su naturaleza y antes del 
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vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y 
comprobadas, las cuales deberán ser del conocimiento del concejo municipal", por 
lo que la UACI, solicita la modificación del contrato hasta el 20%, del monto total 
según lo adjudicado, el cual sería hasta $655.20 dólares, que equivale a 50,400 
copias; del proceso denominado: LIBRE GESTIÓN LG AMILOP 03/2017, 
"ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORA PARA LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO 
DURANTE EL EJERCICIO 2018", a favor de la sociedad SISTEMAS 
OPERACIONALES, S.A. DE C.V. Por tanto, este Concejo Municipal en uso de las 
facultades que les confiere la Constitución de la República y el Código Municipal, y 
el art. 83-A de la LACAP, por imanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) 
APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO denominado: LIBRE 
GESTIÓN LG AMILOP 03/2017, "ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPL^ORA 
PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA. MUNICIPAL 
DE ILOPANGO DURANTE EL EJERCICIO 2018". Suscrito en documento privado 
autenticado de fecha trece de diciembre de dos mil diecisiete, II) modifiqúese el 
romano "V) precio y forma de pago" en el sentido de aumentar el precio total 
contratado. Aumentando un 20%, del monto originalmente adjudicado y contratado, 
lo que equivale a $655.20 dólares, que representa un aumento de 50,400 copias; a 
favor de la sociedad SISTEMAS OPERACIONALES, S.A. DE C.V, quedando el 
precio total del contrato por la cantidad de TRES MIL NOVECIENTO 
TREINTA Y UNO PUNTO VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERICA,( $3,931.20) en consecuencia modificándose la cláusula 
"X) Garantías", debiéndose presentar las garantías que cubran el diez por ciento del 
valor del nuevo monto contratado. III) Se autoriza al Lic. Adán de Jesús Perdomo, 
Alcalde Municipal, para que suscriba el instrumento contractual respectivo donde 
quede reflejada la adeuda del contrato antes detallado, en los términos estipulados en 
el romano anterior. IV) autorizar a la UACI y Tesorería, hacer los procesos 
respectivos para la erogación de los fondos para pagar el excedente del promedio de 
copias, no facturadas pendientes de cancelación, según detalle; la cantidad de 102,619 
copias a 0.013 ctv. de Dólar cada una; haciendo un total de $1,334.05 dólares. 
Remitir al Tesorero Municipal, y U.A.C.I, para hacer los procesos correspondientes. 
Certifiqúese y Notifíquese-ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la 
Repúbhca de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista la 
nota de fecha 19 de julio 2018, remitida por la Licda. Ana Guadalupe Guzmán 
Pérez, Jefa de la UACI. En la que expone; Que según el artículo 18 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), en su inciso 
segundo, establece que: "La autoridad competente para la aprobación de las bases 
de licitación será el titular o el concejo municipal en su caso"; los artículos 41 
literal c) y 44 de la Ley LACAP, instruyen los aspectos preparatorios y el contenido 
mínimo de las bases. B) Que mediante acuerdo municipal número DIECISEIS, de 
acta SEIS, de fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, se autorizó la 
contratación directa para adquirir el suministro de llantas. C) Que vistas e 
incorporadas las especificaciones técnicas en las bases de contratación directa, las 
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cuales fueron enviadas por el departamento de transporte del proceso nombrado; CD-
AMILOP 01/2018, DENOMINADO: "SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LA 
FLOTA VEHICULAR DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO." 
Por tanto, en uso de las facultades que les confiere la Constitución de la República y 
el Código Municipal, conforme el Art. 18 inciso segundo y Art. 47 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y Art. 47 de 
la RELACAP por unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Aprobar las bases de 
contratación directa del proceso: CD-AMILOF 01/2018, DENOMINADO: 
"SUMINISTRO DE LLANTAS PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA 
ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO." II) Proceda hacer el Llamamiento y 
convocatoria en el medio de prensa escrita de circulación nacional y en el sistema del 
ministerio de hacienda COMPRASAL, según lo establecido en ley. Remitir a la 
U.A.C.I y Tesorería Municipal, para hacer los procesos correspondientes. 
Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO SEIS: El Concejo Municipal, 
en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El 
Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: Que visto el informe presentado 
por el Lic. Abelino Chicas Rodríguez, Gerente Legal, en el que expone que 
presenta informe solicitado, mediante Acuerdo Número Trece, Acta Siete, de fecha 
25 de junio2018, en relación a inmuebles inscritos en Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipoteca de la Primera Sección del Centro, y no inscritas". Por tanto, en uso de las 
facultades quedes confiere la Constitución de la República y el Código Municipal, 
por unanimidad de las fracciones. ACUERDA: I) Tener por cumplido el 
requerimiento hecho a la Gerencia Legal Mediante Acuerdo Número Trece, Acta 
Siete, de fecha 25 de junio2018 II) Tener por recibido y leído el informe solicitado 
relativo a las zonas verdes en el cual se detalla que las zonas verdes del municipio 
ascienden a la cantidad de 304 inmuebles, de estos: 198 inmuebles se encuentran 
inscritos en la Propiedad de Raíz e Hipoteca de la Primera Sección del Centro, 96 
inmuebles no se encuentran inscritos en la Propiedad de Raíz e Hipoteca de la 
Primera Sección del Centro, y existen 10 en categoría de otros. Remitir a la 
Gerencia Legal, para que continúe con el procedimiento correspondiente y a 
Sindicatura, para su conocimiento. Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO 
NÚMERO SIETE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les 
confiere la Constitución de la Repúbhca de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que escuchada la presentación de la Socialización de 
lincamientos para el cumplimiento del Marco Normativo para la igualdad y Vida 
Libre de Violencia, desarrollada por la Señora Sandra Muñoz, Técnica del Instituto 
Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU). B) Que para impulsar dichos 
lincamientos tenemos que tomar como marco de referencia. La Constitución de la 
República, LIE (Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra 
las Mujeres), Código Municipal y la LEIV (Ley Especial Integral para una vida libre 
de la Violencia en la Mujer). C) Que Según el Código Municipal el artículo 4 
numerales 1, 8, y 29 , expresan lo siguiente: ..Compete a los municipios: numeral 1; 
La elaboración, aprobación y ejecución de planes de desarrollo local; Numeral 8; La 
promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución de los problemas 
locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la población; 
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numeral 29; La promoción y desarrollo de programas y actividades destinadas a 
fortalecer la equidad de género, por medio de la creación de la Unidad Municipal de 
la Mujer (numeral 29); Por lo tanto conforme el Código Municipal, Los Gobiernos 
locales deberán liderar y/o facilitar los procesos de prevención de violencia en los 
municipios, crear condiciones y mecanismos de participación efectiva de los actores 
territoriales e institucionales, y establecer coordinación con las instituciones del 
Gobierno Nacional. D) Por todo lo anterior se propone crear el Plan Municipal de 
Prevención de la Violencia Contra las Mujeres (PMPVCM) y Plan Municipal de 
Igualdad y Equidad de Género. Así mismo la creación de la Comisión de Género, 
encargada de construir los planes que serán aprobados por el Concejo Municipal. Por 
tanto, en uso de las facultades que les confiere la Constitución de la República y el 
Código Municipal, por unanimidad de las fracciones. ACUERDA: Tener por 
recibida y de Conocimiento del Concejo Municipal los lincamientos para el 
cumplimiento del Marco Normativo para la Igualdad y Vida Libre de Violencia, 
desarrollado por la Señora Sandra Muñoz, Técnica del Instituto Salvadoreño para el 
Desarrollo de la Mujer. (ISDEMU) Remitir a la Gerencia de Desarrollo Social y 
Económico y a la Unidad de Genero, para su conocimiento. Certifiqúese y 
Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus 
facultades legales que les confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal CONSIDERANDO: A) En relación a la presentación impartida en 
esta sesión de Concejo Municipal, de Socialización de lincamientos para el 
cumplimiento del Marco Normativo para la igualdad y Vida Libre de Violencia, 
desarrollada por la Señora Sandra Muñoz, Téciúca del Instituto Salvadoreño para el 
Desarrollo de la Mujer (ISDEMU). B) Que para impulsar dichos lincamientos 
tenemos que tomar como marco de referencia. La Constitución de la República, LIE 
(Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres), 
Código Municipal y la LEIV (Ley Especial Integral para ima vida libre de la 
Violencia en la Mujer). C) Que Según el Código Municipal el artículo 4 numerales 
1, 8, y 29, expresan lo siguiente: ..Compete a los municipios: numeral 1; La 
elaboración, aprobación y ejecución de planes de desarrollo local; Numeral 8; La 
promoción de la participación ciudadana, responsable en la solución de los problemas 
locales en el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la población; 
numeral 29; La promoción y desarrollo de programas y actividades destinadas a 
fortalecer la equidad de género, por medio de la creación de la Unidad Municipal de 
la Mujer (numeral 29); Por lo tanto conforme el Código Municipal, Los Gobiernos 
locales deberán liderar y/o facilitar los procesos de prevención de violencia en los 
municipios, crear condiciones y mecanismos de participación efectiva de los actores 
territoriales e institucionales, y establecer coordinación con las instítiiciones del 
Gobierno Nacional. D) Por todo lo anterior se propone crear la Comisión de Genero 
encargada de formular y construir los planes que serán aprobados por el Concejo 
Municipal, dando unas propuestas de: i) El Plan Municipal de Prevención de la 
Violencia Contra las Mujeres. (PMPVCM) y ii) Plan Municipal de Igualdad y 
Equidad de Género, dicha comisión deberá de coordinar sus esfuerzos técnicos 
conjuntamente con el ISDEMU. Por tanto. El Concejo Municipal en uso de las 
facultades que les confiere la Constitución de la República y el Código Municipal, en 
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SUS artículos 4 n° 1,8, y 29, y Art. 30 n°3 CM. por imanimidad de las fracciones. 
ACUERDA: I) Crear, integrar y conformar la COMISION DE GENERO de la 
Manera Siguiente: 

COMISIÓN DE GÉNERO 
CARGO NOMBRE DEL CONCEJAL FRACCION 

PRESIDENTA MARÍA MILAGRO ALVARENGA DE FERNANDEZ ARENA 
VICE 
PRESIDENTA 

LICDA. JULIA ESTER CORTEZ CRUZ F.MLN 
SÍNTDICO LICDA. JACKELINE XIOMARA BAIRES ZEPEDA GANA 
SECRETARIA BANIMICHELBATRES ROGEL ARENA 
VOCAL RAQUEL SERRANO ACOSTA ARENA 
TECNICO CECILIA DEL CARMEN HURTADO SARAVIA ADMINIS 
TECNICCO DOUGLAS MAURICIO MORENO RECINOS ADMINIS 
TECNICO LIC. ANA RUTH ROMERO QUINTANILLA ADMESÍIS 

II) Instruir a la Comisión por este Acuerdo nombrada para que dentro de las políticas de 
género que desarrollen, estudien, formulen y construyan, los planes que serán aprobados 
por el Concejo Municipal, dando unas propuestas de: i) El Plan Municipal de Prevención de 
la Violencia Contra las Mujeres. (PMPVCM) y ii) Plan Municipal de Igualdad y Equidad 
de Género, coordinando sus esfuerzos técnicos conjuntamente con el personal de asesoría 
que el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) facilite para este fin 
con los mimicigios, debiendo presentar sus resultados al Concejo Municipal para su 
aprobación. Remitir a todos los nombrados en Comisión, para hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.- ACUERDO NÚMERO NUEVE: El 
Concejo Mimicipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A- Que es necesario 
promover los mecanismos que faciliten incentivos para solucionar las moras tributarias, 
siendo el fin principal beneficiar a las personas de escasos recursos del Municipio de 
Ilopango. B- Con el objeto que el Gobierno Mimicipal de Ilopango incremente sus ingresos 
mediante el cobro de las tasas e impuestos mimicipales, con el fin de mantener la prestación 
de los servicios, el bienestar social y la seguridad económica de sus habitantes. C- Que al 
no existir en la Constitución ni en la Legislación secundaria prohibición alguna para 
perdonar o dispensar el pago de Intereses o accesorios a la obligación principal, en 
tanto que la dispensa de intereses moratorias y multas por omitir el pago pretende 
beneficiar a los contribuyentes morosos y lograr una mejor recaudación que estimulen a los 
contribuyentes de escasos recursos y lograr el pago de sus deudas tributarias municipales, 
de conformidad a los artículos 203 y 204 ordinal 5 de la Constitución de la República 
artículos 3, 13, 30 n° 21, 32, del Código Municipal y D- vista la nota presentada por el 
Señor Alirio HHHHHHH Tobar, quien presenta sohcitud, TITULAR señor 
Gonzalo JHHHHBÜ Quintanilla, con dirección 
bHHHHHII^H^HH '^'^" adeuda la cantidad de $300.28 dólares, por lo que 
solicita se le brinde la exención del pago de multas por la cantidad de $15.88 dólares, 
pagando de contado la cantidad de $284.40 dólares. Por lo tanto, este Concejo Municipal 
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después de haber revisado y razonado, con trece votos; ocho de la fracción de ARENA, tres 
de la fracción del FMLN y dos de la fracción de GANA, Salvando su voto de conformidad 
al Art.45 del Código Municipal la fracción del PDC un voto; Y por mayoría calificada. 
ACUERDA; Autorizar la exención del pago de Multas al Señor Alirio 

Tobar, quien presenta solicitud, TITULAR señor Gonzalo 
Quintanilla, con dirección H^^HHHH||HH|HH^HHH 

¡ quien adeuda la cantidad de $300.28 dólares, por lo que se le brinda la exención 
del pago de multas por la cantidad de $15.88 dólares, pagando de contado la cantidad de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 40/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($284.40). Remitir a la Gerencia Financiera y al 
Departamento de Cuentas Corrientes, para hacer los procesos correspondientes. 
Certifiqúese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR; Con ftmdamento en el art. 29 del 
Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requerido 
para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple". 
La fracción PDC salva su voto Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña 
Espinoza, pero firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO DIEZ; El Concejo 
Mimicipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República 
de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO; A- Que es necesario promover 
los mecanismos que faciliten incentivos para solucionar las moras tributarias, siendo el fin 
principal beneficiar a las personas de escasos recursos del Municipio de üopango. B- Con 
el objeto que el Gobierno Mimicipal de Ilopango incremente sus ingresos mediante el cobro 
de las t a s ^ e impuestos municipales, con el fin de mantener la prestación de los servicios, 
el bienestar social y la segmidad económica de sus habitantes. C- Que al no existir en la 
Constitución ni en la Legislación secundaria prohibición alguna para perdonar o dispensar 
el pago de Intereses o accesorios a la obligación principal, en tanto que la dispensa de 
intereses moratorias y multas por omitir el pago pretende beneficiar a los contribuyentes 
morosos y lograr una mejor recaudación que estimulen a los contribuyentes de escasos 
recursos y lograr el pago de sus deudas tributarias municipales, de conformidad a los 
artículos 203 y 204 ordinal 5 de la Constitución de la República artículos 3, 13, 30 n° 21, 
32, del Código Municipal y D- vista la nota presentada por el Señor Osvaldo JBHI HHI' co" dirección JttKKKKtKKKtlKI^^ IIBÍHHHHHHiillL quien adeuda la cantidad de $278.56 dólares, por lo que 
solicita la exención del pago de Intereses y Multas, cancelando de contado la cantidad de 
$124.77 dólares. Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y 
razonado, con tiece votos; ocho de la fracción de ARENA, ties de la fracción del FMLN y 
dos de la fracción de GANA, Salvando su voto de conformidad al Art.45 del Código 
Municipal la fracción del PDC un voto; Y por mayoría calificada. ACUERDA; Autorizar 
la exención del pago de Intereses y Multas al Señor Osvaldo |^^B^IH> 
dirección ^H^^^^H^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^I^^^I^^^HH^^^H 
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quien adeuda la cantidad de $278.56 dólares, por lo que solicita 
la exención del pago de Intereses por la cantidad de $142.73 dólares y Multas por la 
cantidad de $11.06 dólares, descontando la cantidad de $153.79 dólares, cancelando de 
contado la cantidad de CIENTO VEINTICUATRO 77/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($124.77). Remitir a la Gerencia 
Financiera y al Departamento de Cuentas Corrientes, para hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con ftmdamento 
en el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de 
mayoría requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por 
mayoría simple". La fracción PDC salva su voto Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. 
Odir Ramón Peña Espinoza, pero firmando la presente acta.- ACUERDO NÚMERO 
ONCE: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A-
Que es necesario promover los mecanismos que faciliten incentivos para solucionar las 
moras fributarias, siendo el fin principal beneficiar a las personas de escasos recursos del 
Municipio de Ilopango. B- Con el objeto que el Gobierno Municipal de Ilopango 
incremente sus ingresos mediante el cobro de las tasas e impuestos municipales, con el fin 
de mantener la prestación de los servicios, el bienestar social y la seguridad económica de 
sus habitantes. C- Que al no existir en la Constitución ni en la Legislación secimdaria 
prohibición alguna para perdonar o dispensar el pago de Intereses o accesorios a la 
obligación principal, en tanto que la dispensa de intereses moratorias y multas por omitir 
el pago pretende beneficiar a los contribuyentes morosos y lograr una mejor recaudación 
que estimulen a los contribuyentes de escasos recursos y lograr el pago de sus deudas 
tributarias mimicipales, de conformidad a los artículos 203 y 204 ordinal 5 de la 
Constitución de la Repúbhca artículos 3, 13,30 n° 21, 32, del Código Municipal y D- vista 
la nota presentada por la Señora Sara HHHHHHIIii Castillo, quien presenta 
sohcitud, TITULAR señora Teresa ^ ^ ^ ^ | ^ H i Arrióla, dirección 
IJjjjJIHJjJHHHHIH^lJHHH quien adeuda la cantidad de $2073.33 dólares, por lo 
que solicita se le brinde la exención del pago de Intereses y Multas, cancelando en DOS 
CUOTAS una en el mes de julio por la cantidad de $600.00 dólares, y la última cuota en el 
mes de agosto por la cantidad de $523.44 dólares. Por lo tanto, este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado, con trece votos; ocho de la fracción de ARENA, tres 
de la fracción del FMLN y dos de la fracción de GANA, Salvando su voto de conformidad 
al Art.45 del Código Mimicipal la fracción del PDC im voto; Y por mayoría calificada. 
ACUERDA: Autorizar la exención del pago de Intereses y Multas a la Señora Sara 

I Castillo, quien presenta solicitud, TITULAR, señora Teresa H H i 
I Arrióla, dirección •HJJHf^^^^^^^^^liHH^^^IH' quien adeuda 

cantidad de $2073.33 dólares, por lo que se le brinda la exención del pago de Intereses por 
la cantidad de $846.36 dólares y Multas por la cantidad de $103.86 dólares, descontando 
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la cantidad de $950.22 dólares, cancelando la cantidad de $1,123.44 dólares, en DOS 
CUOTAS la primera cuota en el mes de julio por la cantidad de SEISCIENTOS 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($600.00), y la 
última cuota en el mes de agosto por la cantidad de QUINIENTOS VEINTITRES 44/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($523.44). Remitir a 
la Gerencia Financiera y al Departamento de Cuentas Corrientes, para hacer los procesos 
correspondientes. Certifiqúese y Notifíquese.- SE HACE CONSTAR: Con fundamento 
en el art. 29 del Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de 
mayoría requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por 
mayoría simple". La fracción PDC salva su voto Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. 
Odir Ramón Peña Espinoza, pero firmando la presente acta. 

La presente acta se encuentra en versión publica de conformiáoú a to establecido en el art.30 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, por contener datos personales del solicitante. 


